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BE 1S0I 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Lnego que los Sres. Alcaldes y Secre-

i a r ios pficibniilosjiüflaBro» del BOLKTÍÍÍ 
(}afl correspondan a l d i s í r í ío , í l á p o n -
d r á n que se fije un ejemplar en el nitio 
d » íOHtumbre, donde p e n o a n e c e r á hi ia-
5A el recibo del n ú c i e r o í ügu ieu t e . 

L a s Secretarios c u i i i s r ú n d e conscr-
t s r loe BOLIÍTINEB coleccionados orde-
a a d a m e á t o para su e n c u a d e m a c i ó n 
tiíia deberá "íeritícarse cada a ñ o . 

. UiS LliSS. SlESCOm 1' \18BSgS 

ÍJ!Í frriüítíit^ ac ^ C,o!W>.durf* de la. D i p a t a c i ó n p w ^ m c i a l . ñ cuutro pe-
sfí^íi T.i^ítu^nf.i í.í'^í¿uo,3 vrimaytie, otiiio pcas tüa al scB&úitro y quine* 
y-í-íMíau tóo, ivl<ia pur i ícnlnre» , pagadafí * . l aolicitE.rl£ suBcripcion. Lo¡í 
OŜ OÍJ ú-t íiii-rt d« í i cn*>:7.al IÍÍ harab por librAUsia del C i t o xnurvü, ad iu i -
Ü'Í'JO.OSD velo cwílüü ífls «f incripciuüis de iíriir.cí.r.M. j v^icumonU1 í-or l a 
f r a c c i ó n qi¿b T w a i n i . Lají ^i'jiorip.ijüueí a^fajiaoui1 &<j.<:úb?wn 
íio^ rJL'íi-:.'. ¡iT'jpjrvio'ínt. 

JJ&K AyuiliKrtiieníof. d* ««ta p r o v i u c i i s b o a a r á n IR HUHcripción con 
s r re í j i c i la aséala úiK&rUi cu circular de lu Comisión jiro'íiiLci&l, publicada 

los üÚjneroB do «ste BOLÍTÍN d« feoba Sit y 3? de Dieiombru de lS0f<. 
ÍJ.'Ü JcJiífadou pirtnicir.nleü, s i n diuLincíún, dtez peüiit&a al ojio. 
íii':rt;.()ríii sv.dioa véi í r t ic inco c á n t i m o a d a p ^ r U . 

ABVSRTBMCIA EDITORIAL 

Las tijeptíaiciouea de laa Rutoridadea, excapto IM oue 
asan á infitancia de partu no pobre, se in89r t»r»n oficÍLl-
Biento; asimismo cualquier anuncio « o o c s r a i c n t e s i aer-
r i e i c TihcioanI que dimane do ]ta mismas; lo do i n t e r é s 
particular previo ol pago íuí*]nntado de Tointo c á n t h o o a 
dtt vacei-b por cada Hnoi: díi ins ' j rc ióu . 

Los anuncioa á q u e hace referencia l a c i rcu la r de la 
Comis ión pruvincia i , fecha 14 de Diciembre de IflOS, en 
cumpl imiento a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de N o 
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha s ido pub l icsda 
en los» ííoLMTiwna OvKiKhttñ de 20 y 2Ü de Dic iembro ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BÜLUTINES se inserta. 

PARTS OFICIAL 
Pfasideneia del Consejo de Minlslros 

, ¿iS. MM. ei REY Don 
,;/£5fon¡so - X í l í , ía .REINA 
Doña Victoria...'Eugenia 
(Q. D. G.) y'Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu--
.riasJco.;iiinüa.n sin aovedad 
©n's.u importante .•isiud. 

De igual, baneñcio áís-' 
.'fruíanlas demás psrsoaas 

d é ia-Augusfeft Real Fami
liâ  ' 

'(•Jaceí/: ¿ni día 24 ile Octubre) 

. V ! ¡ Ñ A S 

DON KMUQUB CAWAL.UMEUBA K CBESi'Ü, 
Sugvnlvro Jcfu del (U^trilo mlaeru 
de vuín provincia. 

rijgo rabí.: Que por D, J o f é T r ; -
pielloi vecino ' tte U u r i i i R (Oviedo), 
se h» proseutadu eu «I (iobieroo C i 
v i l de.eatt pruviDcia, ea el oiu 19 
d<il ílft ¡a fochi , t h.-.s o:;?ve, 
una enüci tud r|s legistto pidiendo 
8 petvtineuoiys paru IH mica de co-
bte HtoidR M Amar, sita CQ íór-
uiino i!el pueblo d'e Csttto, A y u n t i i -
miente do V(íg¿ de Vülcuice, paraje 
Las Mef t e i íüe .y li i .da si Este cou la 
mina « C i . B i i a l i d a d . , expediente t.ú-
mevo 3.Ü73, j i: los demás vientes 
con t e r renGece i^ur . esy p&rticultires. 
Hoco la defiignEciói) de Ice citudas 
8 pe i t c r eLc i iB lu forma ei 

So t e e d r á por ponto de parti
do li> 6 . ' ectaea do lü mioa «CSEUS-
lidao», y desde ésta se medirán ai 
Oegto '¿00 metros, .v se colnctríí la 
)•* estaca; desde éstr. al Sur 400 
metros, la 2 . ' ; de ésta al Este 200 
metros, i*. 3 . " , y con 400 metros al 
Norte se llegara al punto do p»rt¡ 

de, quedando cerrado el perioietro 
de las S portcnenciaa solicitarlas. 

Y liubieoii» hfch > oonstar e í t e 
interesadii que tieue realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
adoiitido dicha solicitud por decreto, 
dol Sr. Guberuador, sin perjuicio do 
terce:o. 

Lo que se enuncia por medio del 
p r í s e u t e edicto per» que eu el tér
mino de treinta días, cuutadoe dsede 
su fecha, puedan presentar eo e i G o -
bieruo c iv i l eus oposiciones iot* que 
se coíisideraten cun detecho ol todo 
ó parte dol terrena solicitado, s e g ú n 
proviene el ort. 28 del Reg lan ieü to 
de Miuería vigente. 

E l expeliente tiene el uú tn . lt.689 
León 21 do Octubre de 1907— 

•B. GmlahpMm. 

; SECCION DE POSITOS -. 

E l E x c m o . S r . Dí legado Regio 

se ha servido dictar la siguiente 

Oireular 

«A los Aynntsirjieotos ó Juntas 
patronales qiie remitan A esa S é c -
oión las cer t iñeac iones que ordena 
la base 2 . " da la c i rculm'dc 4 de J u 
lio ú l t imo, si figuran en ella* e x i s 
tencias en especie, drdeuaró V . su 
inmediata conversión á m e t í l i c o , y 
efictuada és ta , procede env i é un 
orupU'.ado de esa Soecióu para que 
practique lo visita dn icspoccióo 
<jU8 preceptúa la b:ife 3.* de la re-
teridft circular, asi ífuándole 10 pe
setas diarias de dietus, can inclusión 
de loe viujos n'e ida y vuelto, uo 
podiendo exceder de cuatro dietts 
el servicio, siérvioU abonndas lis re 
ferUas dietas fue devengue de /es /on
das del Eskiblecimiento, si fuese de 
mayor1 cuaiillii* y caso contrario, de 
los fuñios municipales. 

E l Subdelegado levantur i acta de 
arqueo, por triplicado, que serán fir-
msdas por él .y por todo el A y u n t a 
miento ó Junta patronal, quedando 
eu la Secretaria rio la Corporación 
una de ellas, otra en esa Secc ión , y 
ia tercera r emi t i t á V . íi este Cen

tro, Aest .SriOtus se un in i la rele.-
ción, si la hubiere, de los bienes 
embargados á dmidores morosos. 

Si da la visita resultase. que se 
dió cuoupümiott to £. la circular de 4 
de Jiil ió ú l t imo , y apareciera toda 
la especie del- Pósito convertida a 
metál ico y es té en ercas, ordenará 
qoe.el Establecimiento entro on las 
funciotjes que le sou propias, dando' 
cuenta á Gt-td-üeíegación; caso co¿i-
.trario, tanibió'i io. comnoica rá á es
te Contro para, eu su vista, proceder 
al nombramiento de Agente eje
cu t ivo . 
'.. Si la 'visi ta fjeie solicitada por 
un Pósito del que le ooastaro & V . su 
buena acimuiistruciówj y "creyere, 
por tanto, era i ü u o e e s a m la visita, 
le pedirá los actss do arqueo, y eu 
vista de ellas, ordenará su funcioca-
miento, dsndo,. en todos los casos, 
conocirnieatij á o-isa D i l egac ióa . 

Madrid i-í .10 Octubre de IS>07.—. 
Él Delegado Uegio, E l Conde de Uo-
temóso .» • . . . ' 

-Lo que se hace público en este 
periódico oticlal para conocimiento 
delosSres. Alcaides y A y u o t ¡ni ioa-
tos de ia provincia en que exisian 
Pósitos. 

León 19 de Octubre do 1907.— E i 
Jefedo ¡aSecc ión , L . M:'.dioübeitia, 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

E l dia 21 de Noviembre próximo, 
á las doce de la m a ñ a n a , se subasta 
ra eu la A i e a l d i a de Ciámenes un 
rob.'e procedente de corta fratuiu-
l.inta eu el sitio " E l S i p o . , del mon -
ta llamado i E : J . . i d o » , pertenecien
te i los pueblos di; La Velil la y Cor-
niero. Cubica eu rallo .y con corteza 
7'072 metros cúbl icos , tasado en 
84'87 pesetas, y se halla depnslt .du 
eu poder del P.-osideote de la Junta 
administrativa do La V e l i l l s . 

TVnto tu Bub: ,s ía como l a ojecu • 
ción del aprovechamiento, se ajus
tarán á las condiciones del pliego 
publicado en l a adición al n ú m . 118 

dol BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
correspondiente al dia 2 del «c tu . i l . 

León 16 ds O-itubre de 1907.—El 
[•igeniero Jefe, José prieto. 

E i dia 25 de Noviembre p r ó x i m o , 
á las once de la m a ñ i m i . se subasta- -
rao en la Alcaldía do Salan.ón &5 
puntales de haya, propios paro enti-
buc íonesde minas, procedentes de 
curta en el pueblo deLt Uña, A y u n 
tamiento de Acebedo, cuyas made
ras se hallan depositades ou, poder 
del Presidente de la Junta adminis
trativa de Las Solas. 

El t ipó do t s s a c i ó a . es el de 57 pe
setas y SO c é n t i m o s , y les condicio
nes a que deberá ajustarse la subas- . 
ta y ia ejecución dei aprovecha
miento, MÜII las contendas en la 
adición ni n ú m . U S . del BOISTÍN-'. 
OFICIAI de ía proviacia, correspon-
d ien té ai dia 2 del actual. 

León 21 de Octubre de 1907 — E l 
lagoniero Jefe, José Prieto. . 

El di i 25 do Noviembre p róx imo 
»* subastar . ín es la Alcaldía do B o 
tón , 106 piezos de reble, cortadas 
fraudulentamente en ol monte de 
Vegacerneja, deuorr.ioadu «Collii:,» . 
donde se encuentran. 

E l tipo do' t a s i c i ó n es el (le 2.028 
pesetas, y las condiciones que han de 
regir en la subusta y e jecución de 
este oprovochumi-into, son las con
tenidas en las disposiciones foresta-
las vig-ínt ' js, y principalmente on 
los Realeo decretos de 17 do Mayo 
de 18Í15 y 8 de i l i y o de 1881, así 
como las.quo tengan apl icación en
tre las contenidas en los pliegos 
de condiciones publicarlos en la adi
ción al nÚTi. 118 del BOISTÍN 0?I-
CIALÍIO la provincia, correspondien
te al dia 3 dei octual . 

León 21 do Octubre de ¡ 9 0 7 . — 
E l Ingeniero J ; fe, José Prieto. 

1 
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEON 

I N S P E C C I Ó N 1/ 

E j e c u c i ó n del p l a n de aproveel iamientos p a r a el a ñ o forestal de 1 9 0 7 á 1 9 0 8 , aprobado p o r R e a l orden de O de Sept i em
bre de 1 9 0 7 

S U B A S T A S D E M A D E R A S 
Da conformidad con lo co t s igccdo en i ' l mercionado plan, se sacan á [úbl ica subasta los aprcvechaooientos da maderas qoe se detallan na la eiguien-

te re lación. Las subastas te ce iebrarún en las casas coosistoriales de 1 s respectivos A ; a o t a t n i e » t o s 4D tos dian y horas qae en dicha relación se expre-
sao, r igiendo, tacto para I» ce ' ebrac ióo Je estos actos, como para la ejecución de los aprovecha miento?, ;í más de las disposioioons gnoersleR de la ley 
de Montes vigente, las especiales provenidos eu los pliegos de coodiciones f .cultativas que fueren publicadas 
día 2 de Octubre del c ó m e m e aflo, n ú m . 118. 

en la adición del BOIBTÍN OFICIAL del 

1 

A Y U N T A M I E N T O S D E N O M I N A C I O N D E L M O N T E 
Número 

del xnonU 
. en el 

Catálogo 

P E R T E N E N C I A 
M A D E R A S 

« » 10 
Fecha y hora en qae 

tendré, lugar l a aabaata 

Especie 

P A R T I D O J U D I C I A L D E A S T O R G A 

Brazuelo 
L u c i l l o . . 
Rabanal del Camino . . 

Truchas . 

I Dehesa 
Rodomiel y Salgueredo . 

[Saotiago ¡Mocte de Manzaueda . . . 
Monte de Quintana 
Moote de Truchi l l ss 

ü 
8 

53 
64 
55 

Brazuelo 
Busn-idiego 
\ , dmuela 
M' inz ineda . 
Qni ' j tani l la de Y u s o . 
Tnichi l las 

Bable. 
Ido en . 
Idem . 
Mera . 
Mem . 
í leoi . 

Quintana y Congosto. 
¡El Pinar. 
(El Soto . . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A B A J E Z A 
. . . . . i 80 |P Ucios de J i m u z . l lP ino . . 

I »¿ iQaintani l la de Fiórez . . . . . . . I l í t o b l e . 
P A R T I D O J U D I C I A L D É L E Ó N 

Valumen 
ea rollo 

yconcortoza 
Mtt. cúlicos 

2,200 
3,080 
3.800 
9,600 
3,360 
6,600 

4,000 
5,000 

Tipo 
de taeacióD 

Ptstlas 

Cuadros 

Garrafe 

Gradefes 

Vegas del Condado.. 

Los Barrios de L u n a . 

t ü rd i a l e s y La Hoja 99 
• ¡ V a l l e d e l a H u e l g a . . 100 
. ¡Monte de Pedr i in . 105 

ILa Oeposa y R e b ' r i u l . . . . 110 
' ¡La Cotica y Las T r a v i e s a s . . . U l 

jS.in Ptflayo. . I '4 
• ¡ V a l m a y o r . . 115 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Casca otes 
L a Seo*.. 
P e J r ú i . . . . . . . . . . . . . . . 
l ín i f iü . . . 
C a r b a j a l . . . . . . . . . . . . . . 
S í t t i U María del Monto. 
Cerezales 

tnble . 
i lem . 
I lem . 
1 em". 
Mnm . 
l inrn . 
I lem -. 

L á n c a r a • . . . 
Palacios del S i l 
Soto y A m i o . . . . 
Vegarienza 

Vil labl ino 

Cerulleda y agregados. 
Nido del Agu i l a 
Nórmalo y a g r e g a d o s . . . . . . . 
Valmiróo y Abesedo 
Matasolam y Abesedo 
Zoroncil lo 'y otros 
Dehesa. . 

. E l Ooueb y Valle de A r r i b a . . 
¡Braña redonda y agregados. . 
(Gnillero y agregados . . . 

117 
124 
12» 
128 
161 
I f l 
240 
256 
267 
273 

A l v a r e s . . 

B e n u z a . . . 

Encinedo. 

La Sierra , Ucedil lo y otros.. 
Aboiiulo 
\p t ; l l e rón , C a m p i l l i n y otros 

¡Trillada, Comba y otros 

Uira t tes 
1ro le y Los Barrios . . . . . 
Sbgü-sra 
Portilla 
Ar>illii " 
Palacios, Cuevasy otros tres. 
Cumposaiinas , 
ü i ru ja ies ; . 
Rioscuro ; . . . . . . . . . . . . - , 
R jb iu ! . \ de Aba jo . . . . . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F É R R A D A 
289 Foiifris, Poibueno y otro . . . . l l l i i i b l e . . . 
300 Y e b r u . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . 

Lluro!,a. -.ítíptaño. 
La U^fia . . R o b l e . . . 

Roble, 
Idem . 
I'.eta . 
Idem , 
Idem" . 
Meco . 
Idem'. 
[Jeto 
[ l e a 
Idem , 

301 
3.'il 

P A R T I D O J U D I C I A L D E RIAIVO 

Acebedo, 

Boca de H u é r g a n o . 

B a r ó n . 

(Busteode 
]La Cuesta 
yPedroza 
(San Pelayo y La Hoz 
iGuiprado y Valcaraude 
JLa Mata y A z c a r . . • 

' )E1 Rollo y Valdemolinos 
(Salcediella y P u d e a . . . . . . . . . 
• Castillejo y 'Bor ín 

. Collea 
l E d o de los Uceo tes 
ILa Entrada y Mirón 
p i i v a y sus agregados 
/Mañanes , Beceoes y otros . . . 

*\Naredo 
Pedroya y agregados 

JPontóo 
iReci l lerón y Peña Peqtiefiina, 
[Rellerengo y La Cota 
iVil laBán 

La Bueyeria 

L i l l o . Pandó te y Barbadillo 
Los Torcedos y agregados. 
V a l l e d e N t r . ' S r . ' y Vallarianes 
E l Valle y L a Rosa 

417 
419 
42Ü 
4i.'l 
4-.'7 
429 
431 
432 
4ít7 
438 
440 
441 
44o 
446 
447 
449 
450 
453 
453 
456 

476 

479 

480 
482 
484 

Roble. 
Huya . 
Rublo. 
Ei jya . 
Rubio. 
Haya . 
U e . i . . 
Idnoi . 
Ileo) . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
luem . 
Roble. 
Idem . 
H i j a , 
lueui . 
Mem . 
Roble. 
Idem . 
Haya . 
Roble . 
H i y a . 
Roble. 
Huya . 

Sollo líldem . 

Auebedo 
La U ñ a 
L i e g u s . . . . . . . . . . . 
I d e m 
B j r j i t d o 
BeS ' inJe . . 
Sieio. 
Port i l la 
13 u roa 
Vegacerneja. 
Idem 
Casasuertes. 
Buróu 
Lario y l'olvoredo . 
Polvoredo . . . . . . . . 
L i r i o 
Buróu 
Cuéoabres 
Retuerto 
b u ó u a b r e s 
Coflíial , 

E l Campo. 

Redipollos. 
L i t io . 

1,500 
4,200 
4,'<0l) 
8,500 
6,000 
9,700 

13,000 

10,500 
4,150 
9,800 
2,000 
5,400 

60,000 
7,320 
2.000 

] 0.000 
, 2,000 

14,630 
7,160 
1,610 
8,200 

6,500 
4,250 
6,500 

10,750 
2,500 

: 10,500 
8,750 

10,250 
30,000 
10,000 
10,250 
20,500 
38,750 
15,500 

3,250 
10,000 
30,250 
10,000 
14,000 

4,080 
8,000 

10,000 
2,240 
2,200 
6,490 

12,000 
4,000 

24 
48 
50 

118 
40 
79 

Novbre. 
Idem . . 
Mem 
Idem 
Idem . . 
Idem . . . 

33 llNovbre. 
60 lll tem . . 

18 
64 
64 

102 
-72 
145 
195 

140 
50 

120 
24 
65 

550 
110 
24 

110 
21 

175 
72 

104 
148 

78 
25 
78 
65 
30 
63 
52 
62 

180 
60 
62 

123 
2:v2 

93 
39 

120 
181 
60 
81 
48 

156 

40 

78 
72 
24 

Novbrs. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem • . . 
Idem . . 
Idem . . 

Novbre. 
IJem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
Idem .'. 
Idom . .• 
Idem .: 
Ideal . . 
Idem . . 

Novbre. 
Idem 
Idem . . 
Idem . . 

Novbre. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Idem . . 

Idem . . 

Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

Día Hora 

18 I 12 
18 | 12 1i2 



I. 

Maraña. . 

Oseja de Sajambre. 

Posada de ValdeAn. 

La Buoyer ia . 
Murac ie l lo . . . 
La Serr iel la . . 

Guichoallo . . 

Prado. 

fieoedo da Valdetuejar. 

S i a ñ o . 

Salamón . 

Valderraeda. 

V e g a m i á n . 

'Crémenes . . 

Rabudo y Las Matas 
Valdehaya j Cañavera 
Valdiestres 

(Motesejo .y sus agregados. . 
(Valüeviñas y agregados , . . . 
Ardoin y agiegados 
Aviado y egregados 
Caoto y agregados 
Llampazas 
|Oncedo y agregados 
Palacio y agregados 
Vallejas y agregados 

Í
Reriioroo y Las L l a m p a s . . . . 
La Trapa 
Valdecolina y agregados . . . 
Valmanzaoo. . • 

. Aviado • • 
ILa Cota y T. e l l o z o . . . . . . . . . 
)Eecandas y Voces 

Í
Jaido y agregados 
Piolas, Borlas y Dorias 
Ricuerues y agregados 

iLa Estrella 
¡Los Valles 
'Foycs y agregados 
Mata de Pedrosa y Él Joaoo. 

Pavdomioo y Tejedo 

La Peña , Remolina y o t ro . . . 
Plantillo y Agregados 
E I R e g a l a f . . . . 

\Los RÍOS y Los Nuvios 
Acebedo y agregados 

Cabreros y G o z a s . . . . . . . . . . 

Las Calvas 

. ( E l Jaido j a g r e g a d o s . . . . . . 

E l Juncal y L i s C a l v a s . . . . . . 

MajadadeMatiásyValdelavieja 

V a l v e r á n . . . . . . . . . . . . . . . 

4X6 
487 
488 

490 

493 
494 
49o 
496 
501 
504 
h05 
E¡06 
509 
510 
511 
514 
527 
5'28 
530 
531 
531 
&34 
535 
536 
540 
541 
54á 
551 
556 
5&S 

564 

565 
567 
568 
569 
571 

572 

573 

574 

57ó 

577 

583 

Maraña . 
Idem . . . 

Oseja, Ribota y Soto 

Posada, Caldevilla y otros . 
3a o ta Marina 
Posada, Caldevilla y o t r c s . . . '. 
Robledo 
Cerezal 
E l Otero 
La Rfd 
Sao Mart in 
Las Muñecas 
Perreras 
La Mata 
L a Vi l la del Monte 
Anales 
Garande 
Salió 
Pedrosa 
C g ü e r a 
Las Saias 
Huelde 
Lois 
Saiámón 
Valbueoa 
Camioayo 
Valderraeda y La Sota . 
Valdehuesa 
FarrsrüS. 

• • • • 
Campillo Roble. 
R ú c a y o . . . . . Idem . 
Utrero. l i e m . 
Quiotaoil la 1 lem . 
Argovejo Haya . 

R e m o l i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . I " 0 1 " 6 -
• .• , . ¡Haya . 

Verdiago. ¿ . . . | Roble. 
C ó v a i e r o . . . . . . . . . . . . \ l ^ m -

• ¡Haya . 
V a l d o r é . . . ¡ R o b l e . 
vemia...;;;; y ^ -

(Haya . 
Verdiago y Villayandra ¡Roble . 

Roble. 
H a y a . 
Idem . 
Roble. 
H a y a . 
Roble. 
H i y a . 
Idem . 
Roble. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
H-iya . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Roble . 
Haya . 
Idem . 
Uera . 
Idem . 
Roble. 
Idem . 
I tem . 
Idem . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E S A I I A G U N 
. . (La Cota y a g r e g a d o s . . : . . . 

iL&s Mojadicas y E l N o v a l . ; 
• ' ¡ V a l d á n e l y Hootana les . . . . 

j í .a C o t a " . . . . . . . . . . . . . . . . . 
ILá Cota y a g r e g a d o s . . . . . . 
IE1 G r a n d a l , . . . . . . . . . . ' 

' '.|NttVi)jos y E l L l a n o . . ¿ . . ; . 
( R e b o l l a r . . . . . 
iValdéf .adesy V a l d e j á o . . . . 

„ , D j . ¡Canto alto y agregados . . . . 
Cabillas de Rueda ¡m Navazo y Los Mue l l e s . . . 

A l m a n z a . . . . 
aOI ".«..13 -

Canalejas.. . 

Cebanico. 

Vega de Almanza. 
(Camporredondo . 

' IRiosslce. 

584 
585 
587 
589 
590 
592 
b9 i 
596 
597 
599 
606 
608 
610 

Almaoza 
Calaveras de Abajo 
C a n a l e j a » . . . . . . . . . . . . . . . . . 
L a Ri va y C o r e o s . . . . 
Santa Olaja de la A c c i ó n . . . 
Qaiotanil la d» A l o a n z a . . . . , 
Mondregaaes . 
Santa O.aja de la A c c i ó n . . . . 
Santa Olaja y Cebanico 
Villápadierna . . . . . . . . . . . . . . 
Llamas de Ruedti 
Valcuende 
Carrizul 

Rob le . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem 
l i e m . . 
Idem . . 
Idem . . 
l i e m . . 
U e m 
l i e m . . 

P A R T I D O J U D I C I A L , D E L A V E C 1 L L A 
Boñar . . . . ; E 1 Valle 
. , , \Corza y Cotada 

C á r m e n e s . . ...fa Cotada y Pa(lrosa 
. „ . La Oranda 
L a E r c i n » . Soinna del Valle 

La Solana y agregados. . . 
Vallinos y Foutanos 
Medio y Z a l a m e d o . . . . . . . 
Tejedo y La Mata 

i Cobfredo y sus valles ¡La Cota y Casa ve 
San Cibrián y egregados . 
Valdefrida y Los V a l l e s . . . 
Valdelafuente y F o n t e ñ a . . 

Vegaquemada IRiotorrente y Rui de Lobos. 

Matallana 
L a Pola de G u r d ó n . 
S ta . Colomba de C a r u e ñ o 
Valdeteja 

632 
640 
643 
652 
657 
669 
693 
T3¿ 
764 
769 
770 
771 
772 
773 
783 

Valdecas til lo. 
R o d i l l a z o . . . . 
Tabaoeao. . . . 
Yugueros . . . 
Idem. 

Roble. 
H a y a . 
Idem . 
Roble. 
Idem . 

Pardavá ¡Idem 
Nocedo H a y a . 
Santa Colomba de C u r u e ü j . . Roblo. 
Valdeteja I lem . 
L i Venilla Idem , 
L i Cándana. Idem , 
Campohermoso Idem , 
Sopeña 'Idem , 
Idem. . . . j l d e m , 
Lugáo I l lum , 

6 

16,500 
6 000 
5,000 

15.000 
50,000 
12,000 
15,000 
10,000 
3.118 
4,821 
4.000 
2,000 
6.000 
2,000 
7,000 
6,000 
2.000 

11,750 
10,250 
10,500 
15,750 
5,000 
7,000 
8,000 
7,560 

10,000 
3,000 

20,736 
10,752 
2,000 
6,500 

20,500 ' 
20,750 ( 
. 6,250 ' 

8,000 
5 500 
4,500 

12,250 
2,750 I 
4,500 ( 
2,250 I 
2,000 ¡ 
4,000 ( 

- 2.500 i 
1,750 / 
3,500 \ 
4,321 , 

19.381 
2,072 

.4,608 
2,000 

11,880 
4,750 

11,250 
1 3,500 
10,051 
12,833 
4,521 
2,000 
2,000 

8,000 
9,167 
9,167 
3,056 
3,565 
8,418 

11,300 
5.500 
3.000 
4,680 
6,112 
4 296 
2.500 

10,184 
32,084 

iFolgueras, Piedra Caballar y 
\ otro 

Paradaseca ¡Urcedo, Sierra de Barantes y 
J otros 
f Vallinas y Valle 

San Mart ín de M o r e d a . . . lAlgueiras, Mosteira y o t ros . . 
Vega de Espinareda ITrabadillo, Pico de Rey yotros 

P A R T I D O J U D I C I A L D E V I L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 

861 

871 
873 
881 
«17 

Tejeira 

Villar de Acero . 
Paradsseca 
Burbia 
Espinareda 

Roble . 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

8,570 

47,520 
13,170 
63,750 

7,780 

198 
36 
30 

480 

144 
90 
60 
37 
58 
48 
24 
72 
2» 
84 
72 
24 
70 
61 
63 
94 
30 

. 84 
48 
45 
50 
18 

219 
129 
24 
78 

370 

7o 
96 
66 
54 
73 

60 

27 

.48 

30 

42 

55 

195 
- 25 

55 
24 

142 
57 

135 
42 

121 
128 
52 
24 
24 

80 
45 
45 
30 
35 
31 

109 
55 
30 
46 
61 
42 
30 

101 
320 

Novbre . 
Idem . . . 
Idem . . . 

Idem . . . 

Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
ffiem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Uem . . . 
Idem . . . 

Idem . . . 

Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 

Idem . . , 

Idem ..- . 

Idem.. 

Idem . . . 

Idem . . , 

Idem 

Novbre . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem 
Idem . 
Idem .". . 
Idem . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . . 
l i e m . . . 
Idem . 

Novbre. . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . . 
I l e m . . . 

26 
26 
26 

18 

19 
19 
19 
23 
23 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
21 
21 
21 
21 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
21 
21 
18 
18 

18 

18 
18 
18 
18 
20 

20 

20. 

;2Q 

20 

20 

20 

18 
19 

.19 
2b 
25 
25 
25 
•25 
25 
26 
26 
20 
20 

20 
21 
21 
22 
22 
18 
20 
26 
22 
19 
19 
19 
19 
19 
21 

139 llNovlire. 

776 
214 

1.026 
128 

Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 

10 

12 
12112 
13 
12 

12 
121|2 
13 
12 
12 1|2 
11 
11 l | 2 
12 
12112 
13 
1 3 1 l ¿ 
14 
12 
12 1l2 
13 
13 ¡ i2 
11 
11112 
12 
12 1i2 
13 
13 1|2 
12 
121l2 
10 
10 l l 2 

11 
11 1(2 
12 
121l2 
13 

.10 
10 l l 2 
11 

U 1(2 
12 

121II2 

13 

12 
12 
12 l i 2 
11. -
11 )|2 
12 
12 l l 2 
13 
13112 
12 -
12 l [2 
12 
121l2 

12 
12 
12112 
12 
12 112 
12 
12 . 
12 
12 
t i : 
11 1|2 
12 
121(2 
13 
12 

18 

18 
18 
19 
20 

12 

12 112 
13 
12 
12 

León 14 de Octubre de 1907.—El Inspector interino, Ricardo Acebal . 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DJS LEÓN 

Mes de Octubre de 1907 
C O N T A D U R Í A D E L O S F O N D O S 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L 
Distribución defooí ios por grupo.» do conceptos pava satistacer lus obliga 

clones que vencen en dicho raoe, la cua l forma la Uontaduria provin
cial eo cumplimiooso del ¡leal decreto do 23 de Diciembre de ¡902 y de 
las modificncionos ialroducidas por Reales ó rdenes de 28 de Enero y 
27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S POK C O N C E P T O S 

Gastos ohligatorios é iaexcusadles 
Coatribuciones, seguros y reparacioaes eu el Palacio p ro r i a -

cial 
Ins t rucc ión públ ica : Personal y material 
Prisión Correccional: Personal, material v socorro á presos. . 
Baneficencia: Kstsnoia.» de demeutes, oafirrnos i impudidos. 

obüiraciones de las O isas de Expósi tos y d-3 Maternidad y 
sueldos del personal de estos Est ib le jimien.tos 

Su íc r ipc ioues de obras c ian t iücaa , publ icación del BOLE
TÍN OFICIAL y timbro ¡ 

Deudas: Pago í e u » a ; « de las don las coatraídarf. 
Gastos ¡ reuera le i : Pagfo de obl g ic ioaes impuest is por iss 

leyes 
Pairo de jornales, sueldos y habere? pasivos 
Calamidades: Psgo d« obligaciones que afectan á este servicio 

C A N T I D A D 

SOMAN EST'IS GASTOS . 

Gastos oiligatoríos Uiferibles 
Gastos de represen tac ión del Sr. P r e s t á o s t e '¡e Ja Diputac ión 

• y dietas ¿ los Sres. Vocales do la Comisión provincia l por 
'asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas.. •' 
Compra y reposición du herramieuiss para las car re te ras . . . . 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS. 

Gastos volmttzrtos 
Subvenciones y material de la Imprenta prov inc ia l . 

• K E S U M E N 
Importan los gastos obligatorios é i nexcusab l e s . . . 

Id. • id : id . difenbles . . . . . . . 
Id. i d . vo lun ta r ios . . 

TOTAL O E N E R A L . . . . . . . . 

150 
4.500 
1.500 

32.000 

1.5-JO 
1.U00 

1.500 
7.000 

400 

49.550 > 

700 t 
.000 » 

20 > 
500 . 

2.220 

1.07b . 

4.9.550 
2.220 

• 1.075 

52.845.-

Importa e s t a ' d i s t r i buc ión de fondos del presupuesto.proviucial para al 
mes de Ostabre d* esto afio, la cantidad de ciocueata y dos rail ochocioa-
tas cuarenta y ciuco pesetas. 

León 3 de Ostubro de 1907.—El.O'jntaior, Sttlustmio Pos&iiUa. 
- Sesión de 17 de Octubre de 1907.—La Comisión, previa dúch.ración de 

..ar^eocia, acordó aprobar la presoute d is t r ibuc ión ds foidos, la cual se pu -
b l i o r á ' é a ' - e l BOLETÍN O f i c u i . 4 los rlebidus efectos—El Vicepresidente, 
Luis i/e IÍÍÍÍIUÍÍ-A lite—El 'Sece t ann . Vicente Prieto 

A T O N T A M I E N T O S 

Aka'Ma co.islitticiona'. de 
i'aUe/resno 

No habiendo t s o i d o efecto el 
arriendo a venta libro do Us esne-
cies en general que sis expeuda^i y 

'CO&snman en el Muaic.pio duratite e! 
año de 1908, no ubetautp lus subas 
tas coiebrada; en lus di;.íi 23 de Sep
tiembre y 3 del actual, se anuucia 
dicho arriendo, con la v e n t a á la 
esoioóiva de IES mismi'.s, para el 
día 2 H . y hora de laa diez a l a s doce 
da la m a ü a n a en la c e s a de ott'i 
Ayactamiento y c::t, ' i la Cotiiifió'.i 
r e t p i í C t i v a , son ftijscióa su todo 
al p l i g o de condiciuacs que obra eu 
la Secretaria. 

Si ea ia pricoer^ subasta no hu • 
biese hcitadores; so celobriírá otr^ 
segaiida el dia 9 del próximo N o -
víembr.t, y si ni en u u a /¡i o t i a hu
biese licitadoios, se celebrará la ter 
cero el dia 19 del mis t scec la cual , 
d e s p u é s de transcurrida la primera 
hora, se a d a i i t i r í n ea otra por l i s 
dos tercuras partes del tipo sefulado 
para ia primera. 

Valdefrosco 18 de Octubre da 
1907.—Amvndo da la Pueute. 

AtcitHtt constitucioml de : 
: fogacervera: 

No h i b h a d o reiiido efecto el coa
cierto do gremios eatre los iedus-
triales y i i Oomiáióa aotnarada por 
esto Ayvnt . imiecto y Junto de uso 
ciados, p i ra el p.igo de los derechos 
que devenguen las especies grava
das para iiaoar e(dJt:ro el coca-
beztiuiieoto de consames 'de eete 
Ayuniara ieulo . p a n ol año ptóximo 
rio 1068, s¿ uuuaci* U sabasta de 
nrrieodo á v e a t i libre do ios dore-
chos quo .'teveoijuea las «spsúies 
que a-, coosurnaa por el tiempo de 
uo o ü o , ueotro del t é r ü i u o muoici-
pal. bajo ios p.-ocios y tipes fijados 
xü el pliego ti'> coadieionea, y con 
sup.cióü o'¡ un todo ;i ÓJtB, c u j a 
subasta en celebrará ol dia 20 del 
coriiefjttí, A ¡as diez, ón la Ooceis-
fcorial dü OH* Ayo i í t a iuko to , ante 
I-i Comisióo í 'xiires ii.i¿; y ÍÍO daedo 
éslu resul tndó, se aaancia otra 
segunda ¡?u:i'jsr,u. pusa'los ios diez 
dina, oa dicha Consistorial y á la 
inisma h :i'a, sión.to rebajados los 
ore'.ios de var.t i , y •idmiü'ii'r .io pos 
turas que cubran la'.' dos te. ceras 
pactes de )rs tipos Sjüdcs para la 
primera; hadándose de luauiliesto 
en esta Secrc t - i i s el pliego de con

diciones para cuantos deseen en-
terurse. 

Vegaoervera 20 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Evencio Prieto 
Cas ta i ióu . 

ÁlcalUa cansálucioaal de 
Vega de Valcarce 

Acordados entre los demás me
dios queso e x p r e s a r á n , los concier
tos gremiales voluntarios por ol im
porte de los derechos de coasumos 
para el Tesoro y recargos autoriza
dos de este Municipio para el p ró 
ximo a ü o de 1908, se convoca £ los 
interesados á fiu de que puedan so
l ic i tar en legal forma dichos con
ciertos con este Ayuntamiento,den
tro nel t é rmino de tres días s ignien-
tes á la pub icnción de este anun
cio en el BOLETÍN OPJCIAL da ta pro
v inc ia . 

Si uo tuviesen efecto dichos con
ciertos, so celebrara en la Casa Con
sistorial el dia 6 de Noviembre pró
ximo venidero, desde las dieciséis á 
las dieciocho, por pajas á la llana, 
la primera subasta da arriendo á 
venta libre do las especies de la ta-
r f j primera por el importe da ¡os 
derechos y recmgos, que eo juuto 
ascenden á ¡ 5 . < í f i l ' i 2 pesetas, bajo 
el pl i tgo de condiciones que se ha
lla de rnauiñe i to eu ia Secretariado 
este Ayuntamiento. 

Lá garantia pira hacer postaras 
sera la del 5 por 100 de los.t ipos 
seña lados á los respectivos grupos 
de ec-pecies. debiendo el rematante 
ó rematantes prestar la fianza da la 
cuarta parfcf» d^l. precio dol arrieudo 
á w t i t f aoc ión do: A juntamiento . 

Si fu'.>rc negativa la primera su- , 
basta, t endrá lugar la seguoda y 
ú l t im i pl.dí». 17 del . propio mes da 
Noviembre,-en el mismo sitio, desde 
las catorce i. las dieciséis, a d m i t i é a -
dosa posturas que' cubran las dos 
terceras partea de los tipos i c d i -
cados. ' ' 

•• En ol cas i de quedar si i i ef-;cto el 
arriendo á venta libre de los viaoa, 
vinagres.y aguardieates y l a ; oar-
hes vacnanR', lanarép y cabrias, so 
arriendan coa facultad exclusiva 
.en las vontas" al por menor, y será 
la pr imera ' íubus ' ta el día '21 de di -
ch j Nov:ambre, cu él referid.) local, 
empezando ÍÍ íás catorce y termi-
á a n d " 4.las dieciséis. 

S i fuera ni'g&tiva la primera, ten-
d i ' i lugar la secunda subista el día 
l . " de Diciemüai siguiente, oa igual 
sitio y horas, brjp ol. tipo en ambas 
de 11.'¿50 pese'as, para los expre
sados liq-ndos, y de 300 pes-itas p i 
ra lus carnes. 

Para, el caso do que queden sin 
efecto, snrá t í r ae ra y úi t im i subas
ta el dia 8 dol mismo mes de Di 
ciembre, en el expresado local, á 
iguales horas, por ¡as dos terceras 
partes do dichos tipos, estando tija-

| dos los preci-.'S y demás en el pliego 
de condicionen que se ha l la rá ex
puesto a! púbüco en die tn Secre
t a r í a . 

Vega de Valoaroo 17 do Oatubre 
de 1907 — E : Alcalde, Datío M . Cas-
telo. 

Alcaldía constilucioneld» 
Sercianos del Camino 

No habiendo d a d o resultado la 
veíjta de 127 ficogMíí y ¡3 c i M r t i l l o . ^ 
de l a o r a n j o . equivalentes á 5.225 
kilogramos y 460 gramos, dol Pó
sito de este Ayuntamiento, para su 
convers ión á metál ico, cuya subasta 

tuvo lugar el dia 29 de Septiembre 
Ultimo, á las diez do la m a ñ a n a , en 
la casa consistorial, se anuncia la te-
guada subasta, cuyo acto t end rá 
lugar d lav diez d é l a m a ñ a n a del 
día ¡i de Noviembre p r ó x i m o , en la 
sala de sesiones do este. A y u n t a 
miento, arito las personas designa
das ea la base primera de la c ircular 
de la Delegación Regia de Pós i tn s , 
fecha 13 del expresado mes de Sep-. 
tiembre. inserta en el BOIETÍN OFI
CIAL n ú m . 113. de 20 del mismo, 
l l evándose á efecto con arreglo á lo 
dispuesto en ia c ircular de dicha 
Delegac ión del dia 4 de Ju l io ú l t i 
mo, publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 85. correspondiente al 12 del 
mismo mes, cuyas reglas conteni
das e i ella se hallan de manifiesto 
en la Socreta-ia munic ipa l . 

Berciauos del Camino 18 de Oc
tubre de 1907.—El Alcalde, Lo ren 
zo Reyero. 

Afcaldití constitucional de 
Prhro 

Por la vecina de esta v i l l a D." Fa • 
cunda Fernández , se me participa 
que se le ha extraviado uaa yegua 
parida, con su potro, cuya y e g u a 
es da las señas s i g u í e n t e c : Edad $• 
a ñ o s , pelo negro, alzada unas seis 
cuartas, y hierro i s c o r a en el anca 
izquierda. 

Y con el lín de qne se proceda á 
su busca, se inserta en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Prioro 15 de UJtnbre de 1907.— 
E ! Alcalde, Agust in Herrero. . 

Alcaldía constitucional de 
'. Santa Colomia de Gurueilo 

* Terminados los repartimientos de 
la coo t r ibuc ióu ' t e r r i t o . r i e l de este' 
Municipio- por la riqueza rús t i ca , 
pecuaria y urbana, asi como la ma
tricula industrial para ol año ds 
1908, se bailan expuestos al púb l i -
co en esta Secretaria por t é r m i n o , 
de ocho y quince d ías , , respectiva-
mente, para que durante olios pue
dan sor examinados por ' los coutr i -
buyontes y presentar las rec.ir.ma 
cienes que creyesec justas. 

Santa Colomba de Curueño . 17 de. 
Octubre de 1907.—E, Alcalde , Fran
cisco, Robles^ 

Alcaldía constitucional de 
Castilfalé 

Confsccionndos el repartimiento 
de la cont r ibuc ión terr i tor ial por 
rúst ica , oalonia y pecnario, los l is
tas de urbana y la ma t r í cu la de i n 
dustrial p i ra el próximo año do 
¡908, so hallan expuestos al p ú b l i 
co, á fiu de cir reciarnnciónes , por 
t é rmino de ocho dias l:is primeros, 
y do diez la ú l t i m a , e o la 'Secretaria 
de esto Ayuntamiento . 

Costilfj 'é 18 de Oetobra da -1907. 
— E l Alcalde, Mauro Mart ínez Diaz 
Caneja. 

Alcaldía constitucional de 
Villa franca del S imo 

Se hslla expuesta al público en ¡a 
Secretaria dé esto Ayuntamieato 
por té rmino de diez dias, para oir 
reclamaciones. !a m' i t r ícuía indus
trial formada para el año de 1908. 

Villafrauca 18 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Eduardo Meneses. 
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Alcaldía cmit i íucimal de 
Poíladura de Pelayo Sarcia 

N o habieudo tenida efecto el 
arriendo á venta libre de loa dore-
clioo tanfados de ooosaaos de esto 
Ayaatamieata para el próximo a2o 
de 190S, por falta Ue licitadores en 
laa des subastas celebradas en 30 
de Septiembre ú l t imo y VI dol ac
tual , se convoca al arriendo con la 
exclusiva en las ventas al por me 
uor de l íquidos, carnes, alcoholes y 
licores, bajo el tipo de 1.303'26 pe
setas, con las condiciones que se 
expresan en el pliego de coudicio-
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretar!.! munic ipa l . L a subasta 
de arnen.io t endrá lugar el día 31 
del actual y hotfS de i.iez á doce de 
su ma&aua, en estas Casas Coosis-
toriales, con asistencia de la Comi
sión de esCe'Ajuntaaiveuto, b a j ó l a 
Preeideuoia del S r . Alcalde ó de 
quien delegue. S i é s t á ' n o tuviere 
efecto por f i l t a de lioitadnres, se 
ce lebra rá otra segu ida y ú l t ima el 
dia 12 de Noviembre próximo veni 
dero, eá ' e l mismo local y á las mis
mas horas que la primera, previa la 
rect iüuión de precios. 

P o b l a i u r á de Pelsyc García 15 de 
Octubre de 1907 — E l Alcalde, Na r 
ciso Cardo. 

Alcaldía conttitucimal de 
Ceianico 

Formado el padrón do; subsidio 
industr ial y el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para' él 8Üo""d6"l90S7 se hálláñ" ex
puestos al público amb)s documen
tos en e t t i Secretaria por t é r m i n o 
de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Cebio ico '15 do O o t o b r é ' d e 1907. 
— E l Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
- Qrajalde Ctmpot 

Se hallen terminados el repar t í 
miento de la riqueza -rúst ica , colo
nia y pecuoria . y la matricula i n 
dustrial de fste Ayuntamiento para 
el año de 1908, y expuestos al pú
blico en la-Secretaría municipal por 
t é rmino de diez dios, para oir re-
clamacinoes^ - ." 

Grsjal de Campos '15 de Os tub ré 
de 1907.—El Alcalde, Jacinto Borje. 

AhaMit connitucional ie 
Valentía, de Don Juan 

Formado el repartimiento de la 
contr ibución territorial por riqueza 
rúst ica y pecuaria, asi como el pa
drón de od i f i c io i ' y solares" de esté 
Ayuntamiento para el próximo año 
de 1908; se hallan expuestos en la 
Secre ta r í a del mismo por t é r m i n o 
de ocho días , á contar desde la i n -
serciÓT del presente e:) el BOLBT'N 
OFICIAL, ¿ fío de. que dentro del 
plazo seña lado presenten los con
tribuyentes las reclamaciones que 
estimen opor tunis . . 

T t m b i é n se halla expuesta al pú-
lilico en esta Secretaria por el plazo 
de diez días, la matricula de la con
tr ibución industrial de este A y u n 
tamiento, formada para el próximo 
año de 1908, con el objeto de que 
pueda ser examinada por los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que estimen necesarias. 

Valencia de Don Juan 18 de O c t u 
bre de 1¡)07.—Isaac G . de Q u ' r ó s . 

Alcaliit consliluciohal de 
Hlhmaítán 

E l dia 3 de Noviembre p róx imo , 
y hora de once á doce, t e n d r í lugar 
en las salas consistoriales la subas 
ta, por pujas á lu l lana, para el 
arriendo á venta libre durante el 
p róx imo año de 1908, de todas las 
especies sujetas al impuesto de con 
sumos, bajo el tipo y condiciones 
qua constan en el oportuno pliego 
que se halla de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

S i en dicha subasta no hubiera 
licitadores, se celebrará una segun
da el 17 del citado mes de Noviem 
bi'e, en los mismos t é rminos y por 
el mismo tipo de la primera, si bien 
en esta segunda licitación se admi
t i rán posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo primit ivo. 

Vi l lcmañáb á U do Udtubre de 
1907.—El Alcalde, Pedro Mootiel . 

Alcaldía consMucioml de 
Vilkquiiamírc 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados el 
arriendo á la exclusiva de los l íqui
dos y carnes frescas y saladas, co 
mo medio para cubrir el cupo de 
consumosy recargo municipal,para 
el próximo año de 1908, 11 Comi 
sión respectiva acordó celebrar la 
primera subasta al diá 29 del actual, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , bajo 
el tipo y pliego do condiciones que 
es t a rá de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 
• . -Si en esta primara no se presen
tasen licitadores, s-j ce lebrará una 
segunda el día 5 do Noviembre 
próximo', á igual hora, con la recti
ficación de , precias de venta en la 
forma que determina el art. 86 del 
Reglamento vigeate; y si tampoco 
hubiese proposiciones, se celebrará 
la. t e rcera 'y ' u l t ima el día 12 del 
propio mes.de Noviembre á la mis
ma hora, y en ella se admi t i rán pos 
turas por las dos terceras partes. 

Terminados los repartimientos de 
la cont r ibuc ión territorial por rú s 
t ica, colonia y pecuaria, el de edi
ficios y solares y la. matricula i n 
dustrial de. este Ayuntamiento pa
ra el próximo año d é 1908, se hallan 
expuestos ál público: loados prime 
ros por ocho días, y el ú l t imo por 
diez días, en la Sec re ta r í a , para que 
puedan ser examinados por los con
tribuyentes y formulen las recla
maciones que consideren oportunas; 
pues pasados dichos plazos no serán 
atendidas. 

Villaquilambre 12 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Francisco Ordó-
ñez . 

Alcaldía constüttcional de 
Valierrueda 

E n la SíO-otaria do e^te Ayunta-
mieuto so hallan expuestos al pú 
blico, por t é rmino de ocho y d U z 
días, respectivamente, los reparti
mientos de rús t i ca , matricula in 
dnstrial y padrón de cédulas perso 
nales, para el próximo año de 1908. 

Valderrueda 16 da O -.tubn de 
1907.—El Alcalde, Faustino Gómez. 

Alcaldía conslitucioml í t 
Oarrocem 

Se gún me p i r t i c i p . D M i n u e l 
Alonso, vecino de Santiago de las 
Vi l las , perteneciente á ésto A y u n 
t a m í e n t o , el dia 12 de! actual se le 

ha extraviado una vaca de la plaza 
del mercado de León, la cur.l es de 
las señas siguientes: Edad 6 a ñ o s , 
pelo pardo, abierta de astas y cola 
pelada 

Se ruega á la persona en cuyo 
poder se encuentre, lo participe á 
esta A i ü l d í a , para conocí meato 
del interesado. 

Carrocera 16 de Octubre di 1907. 
— E l A:a..lJe, Santos Rabanal. 

Akaliia constitucional it 
Oirmenet 

E l día 98 del actual , i las diez do 
la m a ñ a n a , t end rá lugar en esta 
Consistorial la primera sub is tade 
ari'ittn lo á venta libre de las esps-
c es de c o n s u m o s , á fia de cubrir el 
cupo señalado á este Ayuntamiento 
en el próximo a ñ o de 1908 

Si la primera subasta nó ofreciese 
r i ísui t ido, se ce lebrará la s 'guoda 
ei" dia 7 del próximo mes 13 No 
viembre, á la indicada hará , admi 
t iéndose posturas ¡que cubran las 
dos terceras partes del tipo y re
cargos autorizados. 

Cármenes l / d e O o t u b r e i : 1907. 
— E l Alcalde, Juan Fernánd>'«. 

Alcaldía conslitucioml de 
Villadecanes 

N o habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de las 
especies sujetas al pago del im 
puesto d é consumos y recargos au
torizados para el próximo i ño de 
1908, por f i t a de licitadores, el dia 
30 del mes actual, de diez á dooa 
de la m a ñ a n a , t end rá lugar iá se
gunda en la Casa Consistorial, coa 
las.mismas formalidades que la pri 
mera y por el mismo tipo, admi-
tióndoae.ea ella posturas por las dos 
terceras partes, asi como t t m b i é a 
por especies separadas. 

Lo que se hace público en ouaa-
pliento á lo prevenido en el art..281 
del vigente Reglamento dé Consu 
mos. 
: Vil ládécanés 18 de Octubre de 

1907.— E l Alcalde, Fidel Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Bncineio 

Para oir reclamaciones s i halla 
expuesto al público por t é rmino de 
quince dias en la Secre tar ía do este 
Ayuntamiento, el proyecto de pre
supuesto ordinario para 1908, y por 
ocho el reparto de rús t i ca , padrón 
de urbana, cédulas personales y ma
tricula iadustrial . 

Encinedo 13 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, André j Vega . 

* 
» » 

Vacante la plaza de beneficencia 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
al público por el té rmino de treinta 
dias, á fia de que ios Licenci idos en 
Medicina y Ci rug ía que la deseen, 
la soliciten en dicho plazo, remitien
do sus solicitudes á esta Alcaldía . 

E l agraciado percibirá de los fon
dos municipales 1.500 pesetas por 
asistencia de familias pobres é 
igualas de vecinos, s e g ú n convenio. 

Encinedo 13 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Andrés Vega. 

Akaliia constitucioml de 
Jzagre 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho días 
en la Secretaria municipal, los do -

comentos siguientes que han de re
g i r pa-a la cobranza del año 1908 , á 
saber: el repartimiento do la riqueza 
inmueble, cul t ivo y g a n a d e r í a , las 
listas de edificios y soFares, el padrón 
do carruajes de lujo y el de c é d u l a s 
personales, asi como por t é r m i n o de 
diez dias la ma t r í cu la de subsidio 
industrial , al objeto de sor examina
dos por cuantos personas lo deseen, 
y farmular contra ellos las reolama-
ciones que á su derecho convengan 

Izagre 17 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Guio Pérez . 

Don Segundo F e r n á n d e z , Alcalde 
del Ayuntamiento de Canalejas. 
Hago saber: Que no habiendo da

do resultado favorable el arriendo de 
los derechos de consumes de este 
Ayuntamiento á venta libre pava el 
próximo año de 1908, se arriendan 
dichos derechos con la exclusiva en 
la venta al por menor sobre l íquidos 
y carnes, sal y alcoholes, bajo el t i ' 
pode 2,094 pesetas y i ) c é n t i m o s , 
y con las con liciones del pliego for
mado al efecto. 

La primera subasta t endrá luga r 
en la casa del Ayuntamiento el dia 
27 del corriente mes, de las diez á 
las doao del dia; y si és ta no diera 
resultada, se ce lebra rá la segunda 
el día 3 del próximo Noviambra; y 
si'tampoco és ta diera rebultado, se 
celebrará la tercera y ú l t ima el d ia 
10 del' referido Noviembre; advirr 
tiendo que en esta tercera subasta se 
admi t i rán posturas por las dos ter
ceras partes del tino seña lado . 

Canalejas 18 de'Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, S igundo F e r n á n d e z . 

JUZGADOS 

Don.Miguel Gallego Mart ínez, Juez 
municipal del Santa Crist ina de 
Va lmadr igá l . 
Hago saber: Que hallándose v a 

cantes las plazas de Sscretatio y 
de suplente de este Juzgado, se 
anuncian al público para que las 
personas que.deseen aspirar á ellas, ' 
presenten las solicitudes dentro del 
t é rmino do quince dias, á contar 
desde su inserción en el BOLETÍN 
OPICUL de la provincia, ias cuales 
serán a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos de aptitud y demás que. requie
re la ley del Poder judic ia l , y pasa
do dicho plaza se proveerán en 
aquellos que reúnan mejores c i r 
cunstancias para el desempeño de 
las mismas. 

Santa Cristian de Valmadr igá l 11 
do Octubre de 1907.—Miguel G a 
l lego. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

4 . ° DEPÓSITO 

DE CABALLOS SEMENTALES 
Anuncio 

E l dia 3 del entrante mes de No
viembre, y hora de las once, se 
vende rán en licitación pública, en 
el edificio de San Marcos que ocupa 
este Establecimiento, cinco caballos 
sementales del Estado, de desecho, 
denominados Mormo. Beritiíón, Pig • 
malión. Manoseado y Costoso. 

Se anuncia al público á los efec
tos do la l ey . 

León ¡9 de Octubre de 1907.—El 
C o m a n d a n t e mayor, Florentino 
Alonso V . " B . ' : E l Coronel, Car-
bailo. 
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G U A R D I A . C I V I L 

A N U N C I O 
El ilia 1." del próxima meo de Noviembre, á Us once de la maSaoa, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuer¿a de la Guardia civil de esta ca

pital, la vente en pública subasta de las armas que á continuación ee reseñan, recogides á los icfractores de la le; de Caza que se expresan, con arre
glo á lo que determina el art. 62 del Reglamento de la miems. 

Nombres de los dueños 

Casimiro Fernández Casado.. 
Juan González (a) Patarrús . . 
Nicolás Fernández 
(Üriaco Pssadilla Arias 
Raimundo Sacjuao Martínez 
Diotino Alvarez 
Andrés Prada Madero 
Rafael Rodríguez Rojo. . . 
Balbioo Gutiérrez. 
José Vázquez 
Jopé Robles 

Vecindad 

Uorgovejo 
La Robla 
La Mills 
Villamandos 
Jiménez 
Nogarejas 
Santalavilla 
Coreos 
Robledo 
El Burgo 
Villa nueve Pon teto.. 

R E S E Ñ A D E L A S A R M A S 

Uo& escopeta de pistón, de un cafión, recogida por fnerza del puesto de Crémenes. 
Otra idem de fuego central, un Ídem, Idem por ídem del Uera de La Robla. 
Otra de pistón, de un cañón, ídem por idem del ídem de Benavides. 
Otra de idem, un idem, ídem por idem del ídem de Villaquejida. 
Otra de idem, un idem, idem por ídem del ídem de La Bañeza. 
Otra de idem, un idem, idem por idem del idem de Castrocontrigo. 
Otra de idem, dos idem, idem por í i e m del idem de Puente de Domingo Fiórtz. 
Otra sistema Lefancheux, de dos idem, idem por idem del idem de Almanzi. 
Otra ídem, un idem, idem por idem del ídem de La Robla. 
Otra de pistón, un idem, idem por idem del idem de El Burgo. 
Otra sistema Lafu-s é, di un ca36n, Hem por idem del idom da Matallana. 

León 20 de Octubre de 1907.—El primer Jefe accideotal, Enrique Gil de Avalle. 

CAPITAL DE LEON 

A t t O 1907 M E S D E S E P T I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

C a u s a s de las deAineiraes 

C A U S A S 

1 
2 
3 
4 
5 
B 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

32 

37 

40 

Fiebre tifoidea [tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica ( 4 ) . . . 
Viruela ( 5 ) . . . . . . . . . . 
Sarampión ( 6 ) . . . . . . . . . ¿ . . . . . . . . 
Escarlatina (7).. 
Coqueluche (8). . 
Difteria y crup (9) . . . . . . . . : 
Grippe (10) : . . . . . . . . . . 
Cólera asiático (12)... 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y ,14 á 19). 
Tuberculosis pulmonar (27). 
Tuberculosis de las meninges (vtó)... 
Otras tuberculosis (26, '/9 i 34).. 
Sífilis ( 3 8 ) . . . ! . . . . . . . ; . . . . . . . . , . . . - . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45). 
Meningitis simple ( 6 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Congest ión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (78) 
Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91). 
Pneumonía (93) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (87 ¿ 89,92y 94á99) 
Afecciones del estómago (menoscáncer) (103, 104)..... . . . 
Diarrea y enteritis (dos años y más) (106). 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (i 12) 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120).. 
Otras enfermedades de los riñones.de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132).. . . . 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (187) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141)... 
Debilidad c o i g é n i t a y vicios de conformación (150 y 151). 
Debilidad eeniT (154) , 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35, 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78, 80 á 86,100 á 102, 107, 109 á l l l , 113 á 118,124 á 126, 
133, 142 á 149, 152 y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Total. 

Número 
de 

defan-
oiones 

12 
» 
1 

1 
12 

l 
1 

66 

León 5 de Octubre de 1907.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez . 

CAPITAL DE LEON 
A ¡ Í O 1 9 0 7 M E S » E S E P T I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.438 

NÚMERO DE HECHOS, 

Absolalo . 
Nacimientos <"., 
Defunciones C'., 
Matrimonios 

44 
66 
12 

Natalidad <">;... 
f>Gr l .OOOhabi tan tes ; Mortalidad <*>... 

Nupcialidad. . ... 

2 68 
4'02 
Q-13 

| Vivos. 

NÚMERO DE NACIDOS. 

Varones.. . . . 
Hembras.. . . 

20 
24 

Vivos... 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

* ' ' Total. 

39 

44 

iHnerlos. 

, L e g í t i m o s . . . 
( I l e g í t i m o s , . . 

• ' E x p ó s i t o s . . . 

' Total. 

Menores de 5 años. . 
NÚMERO DE FALLE- De 5 y más años . 

C1DOS t í ) . . . . . . . 

Varones., 
Hembras. 

33 
33 

17 
49 

En Hospitales y casas de s a l u d . . . . . . 
En otros Establecimientos benéficos., 

Total. 

30 
9 

León 5 de Octubre de 1907.—El Jefa da Estudistica, Domingo Suártz . 

(1) No se incla^en los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos mnertos los que nacen ya muertos y los que viven menos de 

24 horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relaefdn. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

Imp. de la Diputacidn provincial 


